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GACETA DE MADRID.
SABADO a3 DE FEBRERO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRAKGERAS.

INC L.V1 ERRA.

Límirts 7 Je Febrero.
El Gobierno hs rec'biúo un. multitud de oficios del lugarteniente 

de Irlanda, y comprenden la serie de acontecimientos desde el 3 de 
Enero al 29, durante cuyo ticmp - han ido aumentando siempre mas 
ios desórdenes. La reunión mas numerosa de que se hace mención en 
el primer oficio no pasa de aoo hombres, en tanto que Ja que se refie* 
re en el último parte recibido asciende ya al numer > de 2$', también 
los insultos cometidos por los insurgentes están en ia misma propor— 
cion que el aumento de sus fuerzas, ignoramos qué medida» hayan pro
yectado los ministros para hacer cesar estos desordenes. Lord Liverpool 
lia dicho que era su intención dar nuevas f cuítales ai Gobierno; p:ro 
que esto solo se entendería durante las sesiones del Parlamento. Lord 
Castlereagh se ha explicado en los mismos términos, sin embargo de 
esto diremos que en los oficios que se han pub.icado del marques de 
Wellesley , no se piden todavía disposiciones penales. S. S. dice úni
camente que ha recurrido á medidas adicionales de precaución, y em
picado la fuerza militar; y un tal Mr W.lscn, uno de los corr.spon- 
sales de S. S., dice que cuantas person; s conocen el estado del país 
desean eficazmente se renueve el h’*V de insurrección, y añade que en su 
concepto, si no se adoptan medidas vigorosas , podra suceder muy bies 
en el condado de Tipperary lo mismo que con el de Limenclc.

Idem S.
El mirques de Londonderry propuso ayer en la Cámara de lo* Co

munes dos medidas, cuyo objeto se dirge á que se terminen pronto los 
crímenes y desórdenes de que por desgracia es teatro actualmente ia Ir
landa. La primera es la renovación del acta relativa á las insurreccio
nes, y la segunda la suspensión de la ley del habejss corpas. El noble 
lord advirtió que la duración de estas dos medidas se lim.Uria al tér
mino d* seis meses, y que de este modo podr.a le.Cansara al fin de es
ta sesión revocarlas ó continuarlas , según fuesen las circunstancias; 
añadiendo que el lord teniente actual de Irlanda las consideraba co
mo indispensables y urgentes. Habiendo expuesto después les moti
vos que obligaban i ios ministros de S. M. á pedir al Parlamento el 
aumento de poder que debían conferir al poder egecutivo los dos bilis 
que iba á proponer, hizo su primera proposiciou en los términos si
guientes: •

n Que se le permitiese presentar un bi'.l para precaver los insultos 
y disturbios, y reprimir la rebelión en Irlanda.”

En seguíila hubo una larga discusión , en la que tomaren la mayor 
'parte muchos de los vocales irlandeses, loscuaies apoyaron casi ge
neralmente la proposición. Puesta esta i la votación resultó aprobada 
por una mayoría de 193 votos contra 63. Se presentó después el búl\ 
y habiéndose resuelto que se declarase por primera lectura por una 
mayoría de 202 votos contra 44, se hizo después la segunda lectura sin 
oposición. Hubo también algunos debates acerca de la impresión <Td 
b.’.l, y quedó aprobada por 142 votos contra 25.

El lord Londonderry hubiera deseado que el bilí pasase por todos 
los trámites en aquella sesión , para que se le pudiese enviar a la Cáma
ra de los lores en aquella semana; pero Mr. Deumin dijo que si se in- 
sltria m mis se cumpliese alguna otra formalidad en aquella sesión, se 
opondría á ello en virtud d.l privilegio que tenia tedo indi, ideo de li 
Cámara. El marques de Londonderry ac.cdió á que se dilatara un día, 
diciendo que esperaba que nadie se op.ndria á que el segundo.bJl fuese 
presentado y leído do» veces. En seguida se Uyú el bilí f.iativo a la 
suspensión del A.ile.n corpas , y se hicieron las dos lecturas sin opo
sición. Los dos s.'.iV serán examinados hoy en junta esp.c al.

rZANClA.

París 9 Je F. be era.

cimara DE i os ni PL r\DOS. Cuy s l.i d;l 36 Je Enero.
El señor tniinslio gualda-seliu» se prjpu»o r.Jucir la cuestión a sus 

verdaderos términos, desentendiéndose por entonce» de cuanto na pei- 
i.r-..-c:.s; rigorosamente al caso; y bajo este a.p.-.to Jijo que por una 
paite »e pedia que se suprimiese la expiesion •> Jign.J-.i Reii y p. r 
otra »e pedia que se añadiese la palabra » coust tuciona de -o 
guíente la discusión debu limitarse á sus verdaderos guatos, que cía i 
suprimir y añadir.

En cuanto á la supresión de las palabras o d gridad R- d” se opu
so á illa, porque formauJo tal vez .»ta dignidad r .da ia ¡ ci i m id 
del Gsé..mío, y s endo tan útil esta , iia la ei.iss ú»c..o ) .aera 4.1

reino, era un deber el preservarla de cualquier agresión. Cualquiera q*< 
deprimiese la dignidad Real debilitaría por el mismo hecho uno de 
los principales resortes del Gobierno, y acarrearía de consiguiente un 
perjuicio considerable á la sociedad, era pues un acto peligroso y re
prensible , y por tanto propio de la prudencia de la Camara el preca
verle y castigarle.

El orador no negó que estas verdades habían producido en los tiem
pos barbaros leyes sanguinarias y tiránicas; pero que no sé trataba en él 
día ni de imponer la pena capital á semejantes delitos, ni de igualarlos 
con los sacrilegios , y de consiguiente era inútil toda la erudición qu« 
se había desplegado, puesto que las leyes dictada» en siglos de ignoran
cia ninguna relación teman con la ley sensata y moderada que se dis
cutía.

De esta» observaciones dedujo dos consecuencias : la primen , que 
era necesario que la Cámara preservase la dignidad Real de las agresio
nes que podrían cometerse contra ella; la segunda , que no había des
proporción entre la pena y el delito que en el articulo se trataba da 
precav.r ó reprimir, y que de consiguiente eran injustas las criticas que 
se habían hecho de esta parte del articulo, y que debía conservarse su 
redacción.

Pasó después i demostrar que la adición de la palabra » constitu
cional” seria perjudicial, porque dejaría en la ley una imperfección evi
dente , supuesto que el objeto de esta debia ser pr servar contra toda 
agresión la autoridad efectiva. delRey,s.a cual fuere su naunaleza, 
que se habrá de determinar y definir en otra ocasión.

Despu.'s de algunas interrupciones continuó el orador: » Repito 
que no puede haber en esta Cámara diversidad de opin ioues sobre si es 
.útil ó no á la sociedad que la autoridad Real, considerada abstracta
mente, y sin atender á sus diversos caracteres que se habría de d:finir 
después, debe ser ó no preservada de cualquier agresión ; p ro la d:v.r- 
sidad de opiniones empieza en el punto de saber si no se ha de pr-ser
var en la autoridad del Rey mas que lo que está ligado con ios t em
pos posteriores á la concesión de la Carta. Si se dijera solamente qu; ia 
autoridad del Rey considerada bajo este aspecto debía s.r presen mi., da 
.toda ofensa y ulirage, todo» estaríamos acordes en este rce.r.t. ; perqué 
los individuos que están sentados en este lado (:a derecha), a», .ti
mo el ministerio, reconocen, ¡gua’mente que los de la o, c rr. , que 
drsdeel día en que se ños concedí.) la Ca:ta, la autonMd oei avejr 
no pudo ser ma» qu; constitucional;) por cuiucu. itc qu;-aquellas 
primeras paabnrs ( d ¿tildad Real) no puede:: teñir o:ro s n;.ur> 

.que el del poder soberano , lim.tado y m .citlcado por las d.ip-isicn n:s 
de la Carta, l'.ro se deben distinguir aquí dos épocas v tía» var.as ce
sas. La autoridad del Rey después de ia Carta c» mdu i ib emente crr.s- 
titucional , y si la» agresiones cometidas contra la au: rulad r.o pudie
sen dirigirse sino contra sus derechos y sus acto» egere do, después de 
la concesión de la Carta, seria útil, conveniente, ó á lo menos no sería 
perjudicial, el introducir en el artículo la pslibra » constitucional;* 
pero este período no es el salo.”

D.jo en seguida el orador que era preciso distinguir en los tiempo* 
anteriores algunas cosas principales, como el^podet'üe derecho del Rqy 
antes de la Carta, y procuró d. mostrar , fundándose en ellas, que las mo
dificaciones propuestas eran no solamente inútiles, sino pei.ud'cC ’s. 
Concluyó por fin su discurso impugnando el dicho de un preopinante, 
que había extrañado que el Rey contase los anos .de su reinado d- de 
trias tiempo que el día en que la Provid.?*** jpqrmsliú que.pusiese el 
pie en Francia. -

Declarado el punto por suficientemente discutido, se vpt^a ppr par
tes; y habiéndose desechado les mod-ficacio*;*» $4,aprobó el ai t. culo-

El presidente leyó el art. 3.*’,que ... -~
Art. 3." La agrision por aiguao de estos medios contra los derechos 

afianzados por lo» a tiernos j. y 9.1 de la.Curtí comt.tuciooal a 
castigada con un mes á tres años de prisión y^sa mulla, dé zoo á »á 
francos. r. ■ .

Mr. de CorJoue propuso que re supr'mléíjn'Jjj/s palabra» » los; ate- 
culos 5.'’ y y.^ d;.....y apoyo su tnodificaqir-r.. - .

En seguida propuso \lr. Deva.:* oLjnaa*. otras n;cé.i.cac.nnaSs y.sl 
concluir »u discurso se pidió genera incatc .que »e c.rnrsí la d“CU»:c'v, 
y á p.sar de La oposición de ,los p -.- v .i-p.-lado» qu; qucdifian tula- 
quictda, se deciaió subc:;nicjn;ntv d.s.yL.io. S*n embiqgu.eac^cAZcul 
lóemaroy subió i la i:.buna, y proi.u, ,o a» iar^a . fn i discurso sobra 
las reclamaciones que se ba.ian cte 1.,» b.unca na-iunales, *ic*;q qu; : 
nía relación con e1 art. 9. de la Carta , .ítalo eñ el qu: »e d scut a. F i 
d.>curs<> en qu; v lo va ¡o» hechos fu: *1 ^.rramp.do 1 p.D «ay-vy.es, y 
h-bo bastant. a.a.uramiemo en ia C aun.

Mr. de b.rr.s c.r.i.»:,' i e»t; •■-:».u -o, y después o’c algunos, debá
is* s.'.’ic si se nabia «i ierantat u »• •* **»■«» , »* f ó.3 a ( y



quedó mucho que no. El presidente concedió le palabra i Mr, Manuel, 
que propino sa suprimiese en el aitículo todo lo lelihro i los b enes 
nacionales, y apoyó su proposición con un largo y elocuente discurso. 
En seguida habló en contra Mr. Cuvier, comisario regio; y habiéndose 
declarado suficientemente discutido el artículo, se leyeron las dos modi
ficaciones de los Sres. de Cordone y Benjamín Constant; y habiendo 
aido desechadas» se aprobó el artículo, y se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Viirnet 23 dt Febrero.
• SS. MM.yAA. continúan sin novedad en su importante salud.*

CORTES.

Tercera junta preparatoria del dia st de Febrero.
Leída el acta de la anterior, se dió cuenta de que se habían presen

tado i la Diputación permanente los Sres. D- Josef Luis Septien , di
putado por la provincia de Cataluña, D. Pablo de Santafé, primer su
plente de Aragón,y D. Melchor Moran ,primer suplente de Valencia, 
cuyos poderes habían pasado í la comisión.

Continuó1 la discusión de los dictámenes de la comisión de Poderes.
Navarra. La comisión , en vista del acta de esta provincia y de 

ios poderes presentados por los Sres. D. Josef Luis Ruiz Munarriz, 
T). Fermín Alvarez de Enlate y D. Miguel Escudero, diputados por 
dicha proviucia, sin embargo de que ro constaba en ellos el nombre 
de los secretarios y escrutadores, y de algunas ligeras informalidades, 
opinaba que se devolviesen estos documentos por medio del Gobierno, 
4 fin de que te rectifiquen en la forma establecida, sin perjuicio de ad
mitirse en les Cortes estos Sres. diputados. Quedó aprobado.

Cataluña. La comisión opinaba debían aprobarse los poderes pre
sentados por los Sres. D. Josef Luis Septien y D. Magin Torner, di
putados por dicha provincia, advirtiendo que el acta fue ya aprobada 
en la última junta preparatoria. Quedaron aprobados.

Falencia. La comisión opinaba debían aprobarse los poderes presen* 
fados por el primer suplente de dicha provincia D. Melchor Moran. Que
dó aprobado.

Aragón. En vista de los poderes presentados por D Pablo da San
tafé, primer suplente de dicha provincia, la comisión era de parecer que 
debían aprobarse. Aprobado.

Segovia. La comisión había reconocido el acta de las elecciones do 
esta provincia y los poderes presentados por D. Santiago Sedeño, obis
po electo de Coria; y D. Pedro Bartolomé; y no hallaba mas defecto 
que haber mandado despejar la pieza en que te hacían las elecciones 
para conferenciar los electores entre si por un breve rato, después de lo 
cual se efectuó la elección en público. La comisión entendía que no es
tando literalmente prohibido por la Constitución este caso no debía 
anularse el acta; y por lo mismo debían aprobarse los poderes.

Se leyó el voto particular del Sr. Benito, en el que decia que lo 
acaecido en la junta electoral de Segovia era una infracción de Consti
tución -, pues si bien no había una cláusula en la misma que prohibiese 
el caso di que se trataba , era muy cierto que se mandaba lo contrario; 
y siendo esto lo mismo que prohibirlo, opinaba que debían declararse 
aulas las elecciones de Segovia.

El Sr. Villanueva dijo que constaba en el expediente que habién
dose agolpado mucha gente en la junta electoral, los electores ó justa 
ó injustamente, parece que se intimidaron por algunas voces que se 
dieron contra los que se pensaban elegir, determinaron retirarse pa
ra conferenciar de nuevo; y con acuerdo del señor presidente, el gefa 
político , te tnhndó despejar la pieza, y el pueblo te retiró sin resisten
cia alguna, y lo mismo hizo el presidente por delicadeza 4 fin de dejar 
4 los electores en entera libertad. El acta dice que esto solo se verificó 
por un breve rato, y luego que entró el pueblo otra vez, y el presiden
te dijo que se procedía 4 U elección , y se procedió á ella con entera li
bertad.

La comisión, teniendo en consideración todos estos sucesos, opina 
que so son basantes tara anular las elecciones.

Algunos señores diputados pidieron que se leyesen varios documen
tos del expediente, y asi se verificó.

El Sr. Bartolomé dijo que si considerase qus estas elecciones eran 
contrariás 4 la Constitncran se abstendría de tomar la palabra para de
fenderlas; peromadiant» 4 qorno lo eran, no podía menos de hablar 
en favor de m provincia y del pacífico pueblo de Segovia, que quería 
decirse que se conmovió cu d día de las doccionei, pretendiendo forzar 
4 los electores; los cuales, según han reconocido algunos de ellos, pro
cedieron con entera libertad. Reunida la junta electoral, el presidente 
hizo la pregunta contenida en el art- 49 de la Constitución; y entonces 
ce dieron varias quejas por los que hablan acudido á presenciar el ac
to ; y entonces algunos electores pidieron quedarse solos, no para traur 
de elecciones, sino para tratar de si estaban en entera libertad; y deci
dido que sf, se volvieron’á abrir luego las puertas, y se procedió i la 
elección. Bata espedb de suspensión por corto momento, no fue des
pués da principiar la elección, sino cuando te trataba de un acto preli
minar; y i pesar de cuanto se quiera alegar contra ella, es indudable 
que puede haber ciertai circunstancias que obliguen i suspender este ac
to, y la Constitución aó los prohíbe expresamente. Que no estaba com
prometida la libertad de los electores es bien claro por la conducta que 
observó el pueblo, por cuyas razones no puede decirse que las eleccio
nes de Segovia son contrarias, ni á I* letra ni al espíritu de la Consti
tución'.

El Sr. Sedeño dijo-. Qie en las elecciones de que se trataba no ha
bía ninguna infracción de Constitución, puesto que la suspensión o» 
se redujo i otra cosa sirio á tratar del mismo asunto; y era ajenias nrvr- 
saria, porque ios electores debían tratar entre sí si teman ó no tuerza 
la» razones alegadas por algunos de los espectadores, y conferenciar 
acerca de las personas en las cuales debía recaer el nombramiento.

El Sr. Sacnz de Buruaga dije que las personas elegidas en begovia 
eran pan él las mejores y mas excedentes; pero cuando no había habi
do libertad en los electores, ¡ por qué se debía consentir que pasa>e esta 
elección! Los electores podrían volver á elegir á los mismos; pero se 
debían hacer respetar las leyes,y avergonzar á los que confunden los 
derechos y deberes de los pueblos hablando en las juntas con el mayor 
desacato. ¡No faltaba libertad cuando se decia que había cohecho! 
¡Que había cohecho! Pues si lo hab a d bia justificarse, y si no pasarse 
adelante sin disolver la junta ni suspenderse, porque debía tenerse pre
sente lo que decia ia Constitución.

El .Sr. Adan expuso varias razones en apoyo del dictamen de la 
comisión.

El Sr. Somoza dijo que todos los artículos de la Constitución no 
tendían á otra cosa sino al acicito, y asi es que hablando de las juntas 
parroquiales decia que los compromisarios debían retirarse á un lugar se
parado antes de disolverse la junta para conferenciar entre sí; y con 
mucha mayor razón podían retirarse los electores de partido para con
ferenciar entre sf en virtud de las dudas que se opusieren á consecuen
cia de la pregunta del presidente mandada por la misma Constitución, 
7 tan lejos debían estar los electores de proceder acto continuo á la 
elección, que debían retirarse dtsde luego de justicia como lo veri
ficaron.

El Sr. Benito dijo que se babia querido probar que la suspensión 
de que se trataba era conforme al espíritu de la Constitución, y él de
cia que era opuesto at espíritu y á la letra de la misma; porque si la 
Constitución decia que debía procederse sin interrupción , no debía in
terrumpirse ni un solo momento: un miembro de esta junta era el ge- 
fe político, el cual se retiró y szlió de la junta, y esto mismo prueba 
que te disolvió; y aun suponiendo que por eso no fuese disuelta, si loe 
electores trataban de la elección á puerta cerrada, infringían la Cons
titución : luego si se interrumpió el acto, está prohibido por la Cons
titución; y si no, la infringieron. Señor, que hubo circunstancias ex
traordinarias que obligaron ¿ retirarse los electores: luego no hubo li
bertad, porque no podía haberla en circunstancias extraordinarias. Se
ñor, que en las juntas parroquiales pueden retirarse los compromisarios: 
es verdad; pero no se disuelve por esto la junta, sino que la junta que
da instalada, y se retira , porque asi lo expresa la Constitución.

Por cuyas razones concluyó que la ¡unta debía ser á puerta abierta 
y no podía interrumpirse por ningún título, y por lo mismo no podía 
•probarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Seoane dijo que seis electores de los nueve que componían 
aquella junta se habían quejado, y no debía prescindirse del modo ern

Cíe había hecho la queja; asi es que habia acudido el elector Don 
n Sarabia, como apoderado de otros cinco, acompañando un poder 
que los otros no podían darle, ¡y qué violencia podia haber en la elec

ción cuando resultaba que el Sr. Bartolomé tuvo cinco votos, habien
do dado los testantes electores el suyo al que les dió la gana! Otros 
tres electores parece que estaban en tu favor; pero sea cualquiera el 
Motivo, el Sr. Sarabia ha tenido la poca delicadeza, por no decir otra 
cosa, de venir i engañar al Congreso presentando un poder que no le 
tiene para al objeto en que le usa; ademas , yo quisiera que se leyese el 
informe que ha presentado, del cual no resultan sino voces vagas, y si 
■e da lugar á tamañas quejas, el Congreso tendrá que volverse un tribu
nal de justicia: todos los individuos de la comisión hemos convenido 
en que no habia las faltas que se suponen, puesto que no se han 
probada

En cuanto á ti la circunstancia fue de bastante gravedad para que 
los electores quedasen solos , y se m mdase despejar, es verdad que la 
Constitución no manda que los electores conferencien entre sí como en 
las juntas parroquiales, pero tampoco lo prohíbe, y en la Constitución 
no pueden proveerse todos los casos: es verdad que salió el «efe políti
co, pero solo fue por un breve rato y para dar mayor liberrad i los 
electores , y esto no debe ser motivo para que las elecciones sean nulas; 
háganse enhorabuena á puerta abierta como la Constitución lo manda; 
pero no por una suspensión momentánea nucida de algunas dudas ocur
ridas quieran anularse estas elecciones, mayormente cuando se ve que 
en la mayor parte de las provincias han ocurrido dificultades.

El Sr.............opinó que debiendo ser las elecciones acto continuo,
debian anularse las de Segovia , mayormente cuando alguno ó algunos 
de los electores habían manifestado no tener libertad.

El Sr. Canga-Argiiel les dijo que al Sr. preopinante le había hecho 
fuerza la exposición de Sarabia, pero que en tanto no debía hacerla, co
mo que ella era una infracción de Constitución; ni debía rampoco ad
mitirse, porque las faltas de que trataba drbian hacerse presentes en el 
mismo acto, y venia con un poder de cinco electores, no expreso paia 
esto, sino para la indemnización de un insulto.

El Sr. Ojera dijo que por los documentos que se habían leído no 
quedaba duda que los electores no habían precedido con entera hbetiaJ, 
la cual era indispensable para que las elecciones fuesen de inda una pro
vincia , y no de la capital, pues constaba que luego que se presentaron 
los electores en Segovia hubo una conmoción popular , y sin embargo 
que habia motivos para creer que los elecrores no tendrían libertad , se 
siguió la junta que luego tuvo que suspenderse, llegando a salir iie ella 
el gafe político, acaso para tomar providencias por la falta de orden;



pero d* cualquier modo el gtfe político salió y quedó ditaelu la ¡unta, 
ó a lo mmoe suspensa; y por cualquiera de estos motivos opinó que do* 
biso declararse nulas las elecciones de que se trataba.

£1 Sr. Oliver dijo que no constaba hubiese acaecido tal conmo
ción , ni habia tampoco acaecido, y por lo mismo dijo que el dicta* 
mea estaba bien fundado, y que lo apoyaba en todas sus partes.

El Sr. Buey dijo que el acta decía que hubo indicios de una con
moción popular, y si acato no, i por qué debía decir lo contrario! En 
consecuencia opinó que la habia habido, y que por lo mismo no de
bía aprobarse el dictamen.

Declarado este punto por bastante discutido , quedó aprobado di
cho dictamen.

Cuenca. La comisión no encontraba ninguna dificultad en los pode
res presentados por D. Diego Parada y Hurte, D. Nicolás Escolar, 
D. Juan Manuel Pió Arias y D Manuel 'sierra; pero no asi cn’el ac
ta , en la que observaba que el repartimiento de electores no se hizo 
con arreglo al art. 6; de la Constitución: que el nombramiento de 
escrutadores se hizo por aclamación; y que el gefe político (presi
dente) era también elector; por todas estas razones la comisión opinaba 
que debían declararse nulas dichas elecciones, sin embar ¿o de que no se 
halla proh.bido por la Constitución que el gefe político sea elector; pe
ro es muy cierto que esto seria inconsecuente con algunos artículos 
de la misma Constitución, y este egemplo seria bastante escandaloso, 
para que el poder egecutivo pudiese hacer las elecciones, porque se
na indudable la influencia del gefe político: por estas razonei opinaba 
que estas elecciones eran anticonstitucionales, y por lo mismo nulas.

El Sr. Parada dijo que no habiendo ley que prohibiese al gefe po
lítico el poder ser presidente y elector de ia junta cl.ctoral, no podía 
decirse que estas elecciones eran nulas.

El Sr. F se olar manifestó varios casos, por los cuales probaba que no 
debía darse á las leyes una interpretación como hacia la comisión en 
este punto; y que caso que los gefes políticos no pudiesen ser electo
res, y por lo mismo estuviesen privados de este derecho, habría una 
ley especial como ia habia pera que no pudiesen ser diputados é Các
tea , por cuyo motivo opinó que no debía aprobarse el dictamen de la 
comisión.

El Sr. Canga Argíi.-lle* manifestó los motivos que habia tenido la 
comisión para proponer tu dictamen sobre este asunto en los términos 
que lo había hecho, siendo uno de ellos el que no podía ser el gefir 
político de una provincia presidente de la junta y elector á un mismo 
tiempo; pues que estando prevenido por la Constitucioa que los elec
tores se presenten al presidente de la junta, mal se podría cumplir este 
requisito en el caso ocurrido en las elecciones de Cuenca; que el gefe 
político no debía haber presidido la junta, lo cual no es de la índole de 
la Constitución, puesto que dice que el gefe político podrá valerte del in
tendente para que le supla en la presidencia de dicha junta cuando esté 
el primero imposibilitado de hacerlo. Es preciso que no olvide le junta 
(contihuó) el modo con que se han hecho las. elecciones en Cuenca, 
y que tenga presente la influencia que en ellas puede haber tenido el 
Gobierno, pu-s se ha dicho qu: han sido ganados muchos votos para 
e! efecto. El gefe político de Cuenca no so.o presidió la junta tiendo 
elector, sino que influyó directamente en el nombramiento de secreta
rio y escrutadores. Este empleado del Oobierno no solo indicó los que 
debida ser nombrados, sino que permitió qu: este nombramiento se 
verificase por aclamación , y no á pluralidad absoluta de votos como 
previene la ley fundamental. Por aquí se ve que no solo se ha que
brantado el espíritu de la Constitución, sino su letra misma, puesto 
que se ha hecho lo contrario de lo que previene. Por estas razones 
creo yo que la junta se halla en el caso de aprobar el dictamen de le 
comisión.

El Sr. Falcó te opuso al dictamen de la comisión, manifestando 
qu: no se podía hacer mérito de que el gc-fe político de Cuenca tuviese 
el carácter de presidente y elector, pues que no habia ningún articulo 
de la Constitución que lo prohibiese; y que aunque podía ser un objeto 
de declaración para lo sucesivo, no asi para el caso presente, respecto 
del cual no habia ninguna ley contraria. La misma Constitución pre
viene la base para las elecciones parroquiales, y los requisitos oue se 
necesitan para ser elector de esta clase. Et art. 4$ dice que para ser 
elector parroquial se requiere ser ciudadano, mayor de i¡ años, vecino 
y residente en ia parroquia. Todo el que tenga astas cualidades pueda 
ser nombrado tal elector, y asi el gefe político da Cuenca creo que te 
halla en esta mismo cato.

En el art. 46 dice la ley fundamental que las juntas parroquiales te- 
eín presididas por el gefe político; y no creo que pueda ser ua in
conveniente para que te cumpla este artículo de la Constitución el ha
ber sido nombrado elector de parroquia dicho gafe. Lo mismo digo 
r.spLcto de haber sido nombrado elector de partido. Aunque te dice que 
h Constitución indica según su espíritu que el gefe político de una 
provincia no puede ser elector parroquial, en razón de que no pueda 
cumplir uno de los requisitos que ella misma demarca , cual es el de 
presentarse los electores de parroquia al gefe político; me parece que 
no es una razón sólida para apoyar el dictamen de la comisión. La 
Constitución en ese ca.o habla respecto de lo qu: generalmente suce
de, y por lo mismo no puede expresarse en otros términos. Posterior
mente te ha indicado que uno de los motivos di nulidad en estos po
deres es el haberse nombrado elmoiei y escrutadores por aclamación y 
no á pluralidad absoluta de votas; pero yo creo que esto no es opues
to ¿ la Constitución. En efecto esta quiere que ios que salgan para des
empeñar estos encargos sean elegidos por et voto general u el mayor 
de tos concui rentes; y este del mismo modo se puede expresar de un

modo que de otro. Yo me he encontrado en muchas elección. $, y en 
casi ninguna se he hecho la elección del modo que se indica e.c>, por 
aclamación. Asi que no resultando que hubiese hab.do coacción <> vio
lencia para el nombramiento de secretario y escrutadores, no creo que 
puede ser un motivo para anular dichas elecciones.

El Sr. Murfi: Creo que de no aprobarte el dictamen de ia comi
sión podría haber en lo tuccetivo inconvenientes de cosndmcaxi. El 
solo empico de gefe político es suficiente pera qu: tenga este cierta in
fluencia en las elecciones de diputados, que puede ser perjudicial. ; Y 
cuél es la cualidad esencial que debe tener el presidente en una junta 
electoral! La imparcialidad: sin esta circunstancia no pueden tener se
guridad los electores de que sus elecciones sean Ubres. El presidente 
que no tiene esta circunstancia en el desempefio de su encargo, desde 
luego se inclina á algún partido con preferencia áotro. Todos los hom
bres tienen esta misma inclinación en semejantes ocasiones , y el gefe 
político de una provincia desea que taiga elector una persona con pre
ferencia i otra. b¡ el que desempeña este encargo no trata de reprimir 
esta inclinación natural que todos tenemos, repito que los electores 
p.erden la seguridad de sus votos, y creen que no loa dan con absolu
ta libertad. De aquí resulta que en el momento que un gefe político es 
elector se acaba toda la imparcialidad. ¿Cómo hemos de suponer que 
dando ewe individuo tu voto á favor de una persona no ha de tener 
ínteres en que salga electo con preferencia á otra! Sí lo hace respecto de 
un individuo que en su interior no desea que tenga la plural.dad de 
votos, i qué confian» pueden tener los electores en la imparcialidad de 
una persona que vota contra su modo de pensar! Yo creo que por estas 
razones no puede ser el gefe político de una provincia elector da 
partido.

Por otra parte debemos atender á las funestas consecuencias que 
pueden resultar de que el Gobierno tenga un solo vota en estas elec
ciones. Kt despotismo ha echado profundas raíces en nuestra patrie, 
les cuales producen venenosos frutos; y por esta razón creo que es aun 
mas temible que la anarquía, sin embargo que también soy enemigo 
de esta. No solo por esta consideración me creería suficientemente con
vencido de que debe aprobarse el dictamen que se discute, sino tam
bién porque de él resulta que se ha faltado á la letra de lo que previene 
la misma Constitución.

El Sr. Martínez Velasco indicó que no creía fundado el dictamen 
de la comisión , y de consiguiente que no debía aprobarse- Una de las 
principales razones en que lo funda (continuó) es en la incompatibili
dad que debe haber en el egercicio de presidente de la junta y elector 
de parroquia ; pero yo no creo que esta razón sea suficiente , tanto mas 
cuanto que no bey una ley que lo diga asi. Se ha dicho que el gefe po
lítico habiendo salido elector de parroquia debía haber hecho que el 
intendente hubiese presidido la junta; y yo creo que no debía haber 
procedido de este modo. En efecto si se hubiese hecho esto, habiia un 
motivo mas poderoso del que tiene le comisión para decir que se de
ben desaprobar los poderes de que se bata, puesto que resultaría una 
infracción manifiesta de la Constitución. Esta dice que el gefe político 
es el que debe presidir las juntas electorales , y nada de que haya con
tradicción entre este cargo y el de elector.

Respecto da que los escrutadores y secretario se han elegido par 
aclamación , en mi concepto no es un motivo para que se anulen las 
elecciones de Cuenca; y si lo fuese tendrían que anularse la de mu
chas provincias que se han hecho del mismo modo. Por otra parte ha
biendo manifestado la comisión anteriormente que no era suficiente 
causa para anular los poderes de los diputados de una provincia el que 
en las elecciones se hubiese faltado á ciertas fórmulas que* la Constitu
ción prescribe , como es una de ellas el no haberse celebrado la prime
ra junta electoral en el primer domingo d: Diciembre, y si el sábado, 
creo que no* bailamos en el caso de no declarar nulas las elecciones da 
Cuenca.

El Sr. Bartolomé: Es muy extraño que se inculpe á la comisión del 
modo que se ha hecho, cuando esta no ha considerado nulas las elec
ciones de Cuenca bajo todo» ¡os aspectos que se presentan , sir.o bajo los 
mas esenciales. Respecto de haber sido eUctor y presidente a un mismo 
tiempo ei gefe político de Cuenca, no ha d.cho la comunon cue sea nn 
motivo de invalidar los poderes de ios diputados de que se trata, solo 
sí que es dar muy mal egemplo para lo sucesivo, y que deb a sobre es
to liamar ia atención de ia. Cortes, para que i su tiempo se den las me
didas conveniente» que cierren la puerta á la arbitrariedad. La comisión 
ha considerado estas elecciones como inconstitucionales, pues que en 
ellas se ha faltado á la letra de la ley fundamtntal. El articulo fia pre
viene que á pluralidad absoluta de votos se nombren secretarios y escru
tadores, no quiere que se nombren por aclamación.

En Cuenca no solo se ha verificado esto , sino que ht sido i propues
ta del gefe político , el cual ha tenido en este punto tan poca del -adera 
como se echa de ver. Esto se prueba con ¡o que resulta del acta, 
del mismo modo que el haberse suscitado en ia junta la cuestión 
de si el geCe político podía ser nombrado secrete-i o ó escrutador, i 
lo cual contestó él mismo que no pod.a serlo. De aquí se infiere que al
guno de los electores quei ia que dicho gefe político saliese escrutador , y 
también se infiérela induencia que este ha tenido en aquellas elecciones.

Por otra parte si se examinan los artículos S8 y 89 de ia Constitu
ción , relativos a! modo de verificar la votación para la elección de di
putados, se vera que están puestos con la idea de dar toda ¡a libertad 
necesaria i este acto , la cual no puede haber h.b d.' respecto a las elec
ciones de Cuenca, lis piecuo tener pres.nti ledo esto fj:a que no »e 
abra una puerta frac-a , a fin Je q..c u» -..ce - n s sear. :ue.n. a cesto 
de los gefes políticos ,a g-sto de aquel qu. io> manda, y peí qu..r. .-b*
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«isten. Es preciso que no olvidemos los graves perjuicio* que de un mal 
cgemplo como este pueden seguirte.

Ke.pecto del nombramiento de secretario j escrutadores es induda
ble que-ha sido contrario 4 ia Constitución, pues que esta no quiere que 
sea por aclamación general, sino á pluralidad de votos.Y si el nombra
miento de escrutador hubiera recaído en el gefe político, < qué diríamos’ 
En este caso hubiera faltado un elector precisamente, ó hubiera supli
do la presidencia otro que no fuese el gefe político. Si esta elección que 
se hizo por aclamación fue á propuesta del gefe político, ¡ no debemos 
-creer que propusiese 4 sus amigos 6 aquellos en quienes mas confianza 
tenia’ Yo creo que la junta está en el caso de aprobar el dictamen de 
la comisión, para que de este modo las lepes tengan el debido cum
plimiento', y la representación nacional aquella dignidad que le es pro
pia , como que en ella estriban las libertades patrias.

El Sr. Albear pidió que se lepen el acta de las elecciones de Caen- 
ce , y asimismo el ert. 48 de le Constitución.

Verifltada esta lectura un Sr. diputado se opuso el dictamen de la 
comisión, manifestando que el gefe político de Cuenca podía haber sido 
nombrado elector parroquial, teniendo ios requisitos que ia Constitu
ción quiere que reúnan los individuos en quienes recaigan estos cargos. 
'Asimismo apopó que debía haber presidido le junta electoral como lo 
hizo, pues que no habiéndose verificado esto no podía haber habido 
Elección, siendo eséncialísitno un piesidente para una junta , al paso 
qué esta no dejaría de existir aunque (altasen tres ó cuatro electores, p 
'se daría por celebrada. Añadió ademas que no bebía ningún artículo 
de la Constitución que prohibiese que un gefe político pudiese salir 
elector de parroquia p presidir la junta, p que si no lo hubiese hecho 
asi, se hubiera declarado infractor de la Constitución. Por estas razones 
opinó que no se debía aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr.......: De la simple lectura del informe de la comisión resul
ta que no se deben aprobar ios poderes de los diputados de Cuenca. En 
ef?cto , en estas elecciones resultan cuando menos dos infracciones de 
Constitución. La una es la de haberse hecho el nombramiento de se
cretario y escrutadores por aclamación , p no i pluralidad absoluta de 
votos, que es como está prevenido. Del acta resulta que habiéndose 
suscitado la cuestión de si el presidente podía ser nombrado escrutador, 
él mismo respondió que no , sin duda por huir de este encargo, y de 
excusarse abiertamente á desempeñarle, con lo cual hubiera infringido 
nuevam-nte la Constitución, ó tal vez por no poder de este modo 
asistir á la junta, en la cual tenia bastante influencia según aparece. 
Por otra parte es menester que la junta no olvide que la aclamación 
qu-* s- hizo para el nombramiento de secretario y escrutadores fue por 
indicación del gefe político, esto es, presentando él mismo las perso
nas que debían ser nombradas. También quisiera que se tuviera presen
te en este asunto la circular del Sr. secretario de U Gobernación á loa 
gefes políticos respecto de las elecciones de diputados, y las circuns
tancias , tal vez casuales, de haber sido el gefe político de Cuenca nom
brado elector de parroquia, presidente, elector de partido y de provincia.

La s -gunda infracción de Constitución consiste en haber sido este 
individuo á un mismo tiempo presidente y elector. Yo no hablaré de 
esto, porque se ha hecho ya bástantemente; pero sí diré que no es un 
escrúpulo como se cree, es un pecado de mucha gravedad, un peca
do politicamente mortal, puesto que su tendencia es costra laa liber
tades púb-icas. Es una infracción de Constitución, y no asi como quie
ra , sino dé los artículos 8i, 86, 87, 88,98, too y 101. Ademas si 
bien es cierto que la Constitución no tiene ningún artículo que dige 
terminan»-mente que no pueden ser electores loa gefes políticos, tam
bién lo és que en et 97 claramente dice que ningún empleado nombra
do por el Gobierno puede ver elegido diputado a Cortes por la provin
cia en donde egerce sn cargo. ¿Y qué objeto se propuso la Constitución 
entonces! Alejar de las juntas populares, donde el pueblo soberano 
egerce la única vez en dos años todo el lleno de su soberanía, laa mas 

-augustas funciones; alejar, digo, la mortífera influencia del Gobierno 
y dé sus agentes, y dar al pueblo toda la independencia posible paré 
asegurar la felicidad patria.

El gefe político que la Constitución inhabilita para ser diputado i 
Cortes por la provincia donde egerce su cargo , por suponerle demasiada 

' influencia en las elecciones,; no podrá egercer esta misma, para que sea 
elegido otro qu: mas convenga £ los intereses particulares del Gobier
no! $í se teme que una autoridad ó empleado considerado aisladamen
te pueda tener mucha influencia en las elecciones por solo el prestigio 
de su empleo', ¡ cuánto mas no habrá que temer respecto de este mis
mo empleado si reunáis calidad de elector! Yo supongo por un 

‘'momento que el gefe político de Cuenca y todos los demas de la Mo
narquía sean unos v-rdaderos modelos de patriotismo , de virtudes cí
vicas, amant.-s de las libertades patrias: ¡y ojalá que mi suposición no 
sea quimérica! Pero aun en este caso ¡serán minina ó serán en breve 
tiempo los gefes políticos lo que son ahora! No nos engañemos, 
señor, el corazón del hombre constituido en dignidad propende al des
potismo , y las leyes no deben poner á pru-ba la virtud, porque e» muy 
expu.sto. Asi que, en mi concept' deb-n declararse nulas las eleccio
nes de Cuenca , porque se han infringido abierta y conocidamente va
rios artículos d* la Constitución.

El Sr. Surra se ouuso a. dictamen déla comisión, y manifestó entre 
otras cosas que la junta preparatoria solo debía examinar los poderes, y 
que mas adelante , cuando las Cortes estuviesen instaladas, s-rm el pri
mero qu • tomaría la pa'abrt para manifestar la urg-nre nec rsidad que 
hay de que el Gobierno no egerza influencia en el acto en qu- verda

deramente el pucbio egerce su soberanía- La misma Constitución (con-
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tinuó ) previene qu: el gefe político presida las juntas electorales; pot 
consiguiente no aparece tal infracción de Constitución como se ha que
rido suponer. L.m tándom; á impugnar el dictamen de la comisión, 
diré que ó el art. 65 y el 8a de la Constitución son válidos , ó ni uno 
ni otro lo son. Se ha dicho por la comisión que te prescinde del artí
culo 65, y solo se atiende al 82 ; y yo digo que tanta trascen
dencia time uno como otro. Si el art. 6$ que reclaman los electores 
de partido no se tiene en consideración, ¡ por qué se ha de hacer méri
to del 8a para fundar el dictamen que se discute! El primero habla 
de la distribución de partidos , y á pesar de que no se ba cumplido lo 
que en él s: previene coir respecto á otros poderes que han sido apro
bados, se quiere hacer mérito del 82.
\ Por otra parte; una de las razones que se dan en apoyo del dicta
men de la comisión, es el de haber sido elegidos los escrutadores y se
cretarlo por aclamación á propuesta del gefe político; pero esto no es 
exacto. Del acta resulta que el gefe político, á invitación de algunos 
electores, indicó los que podiau ser elegidos; de donde se deduce que 
esta indicación no salió de él. En efecto, la iniciativa de la indicación 
no salió de ese agente del Gobierno de que tanto se habla; y por cier
to es muy extraño que en este augusto lugar se dé tanta importancia i 
la influencia de un gefe político, habiendo 10 millones de habitantes 
prontos 4 sacrificarse por la líbeitad. Por otra parte si los electores re
claman contra este nombramiento, deberían haberlo hecho en aquel 
mismo día,y habar dicho que habia nulidad en la elección. Por estas 
razones creo que este expediente debe quedar sobre la mesa, para que 
se discuta mas adelante.

El Sr. Sioane: No puedo menos de hablar en este asunto , y mas 
considerando que algunos señores han impugnado el dictamen de U 
comisión inculpando á esta en algún modo haber procedido en este 
asunto con falta de delicadeza. Yo creo firmemente que ha habido in
fracciones de Constitución en estas elecciones, pues entiendo por tal 
el no hacer lo que la ley fundamental manda. ¡Cómo puede ser al 
mismo tiempo el gefe político presidente y elector! Cuando este va á 
votar, ¡quién queda de presidente! El art. 88 dice que darán su voto 
los electores, acercándose á la mesa donde se hallen el presidente (re. 
(re,, ¡y cuando se acercó el gefe político habia presidente! ¡se pudo 
cumplir entonces la Constitución!

Ademas de esto he visto en el acta otra cosa de que no se ha he
cho mérito, yes una infracción mmifiesta di la ley fundamental. He 
visto por aqu :11a que i: ha hecho dos veces elección de secretario y es
crutadores, esto es, en uno y otro día. ¡Y en dónde está prevenido es
to! Yo creyendo cuando lo oí que seria una ignorancia mía de la 
Constitución, aunque hace muchos años que la sé de memoria, he ido 
¿buscar el artículo que trata de esto, y he visto que en efecto no se 
deben elegir mas que una vez.

Se ha -infringido otra vez la Constitución con haberse elegido estos 
individuos dos veces,'y esto se hizo después que el gefe político indicó 
en la primera los individuos en que había de recaer. Señor , no ton los | 
acaloramientos d: algunos patriotas zelosos los que han echado á per- l 
der las elecciones: no; es la influencia del Gobierno, esa especie de 
peste que ataca á la especie humana , la cual debemos temer y apartar j 
de nosotros; y si no lo hacemos asi, acaso algún día veremos al despo
tismo sacar la cabeza. Cuando cesen les alarmas, cuando cese el tiem
po de la desconfianza, tal vez las circulares del Gobierno producirán 
el efecto que desea. Ahora contrayéndome al dictamen de la comisión 
creo que debe aprobarse.

Un Sr. diputado pidió que se leyera la parte del asta de las elec
ciones de Cuenca á que se habia referido el Sr. preopinante; y en se
guida se verificó asi.

Después de haberse opuesto el Sr. Lapuerta al dictamen de la co
misión , manifestando que no se habia contestado á los argumentos que 
se habían hecho por los Sres. preopinantes, se declaró este asunto sufi
cientemente discutido; y habiéndose votado resultó aprobado por 70 
votos contra 50.

Filipinas. D. Vicente Fosadas. La comisión, después de haber 
examinado ios poderes de este individuo , como asimismo la reclama
ción hecha contra su -lección por el ayuntamiento de Manila, tuvo 
presente que siendo el magistrado decano de aquella audiencia, y ha
biendo hecho renuncia de su destino , esta no le había sido admitida 
por el Gobierno. Y pot otra parte, estando declarado por las Cortes 
ordinarias que 4 todo empleado público se U considere como tal mien
tras no tuviese admitida su tenuncia, opinaba que no debían aprobara* 
-dichas poderes.

Después de haberse leido la redamación del ayuntamiento de Ma
nila , el Sr. Posadas expuso circunstanciadamente todo k> que habia 
'acaecido en aquellas islas con respecto á ia-elección.

El Sr. Buey apoyó el dictamen dele comisión ; y el Sr. Adan fue 
de opinión que debería quedarse el expediente sobre la mesa para que 
los Sres. diputados se instruyesen con.d-tencion. Habiéndose hecho esta 
pregunta á la junta , te resolvió por la afirmativa.

El Sr. Canga Argüe! l's dijo que se habia presentado una redama
ción de un ciudadano de Zaragoza respecto de las elecciones de los di
putados i Cortes por Aragón ; piro que no se habia hecho mérito por 
haberse remitido 4 la comisión en el día de ayer.

El Sr. presidente dijo que pasado mañana ae celebraría la cuarta jus
ta preparatoria 4 las tjo , y 1-vaftM la sesión i las tres.

ANUNCIOS.
mota. F.n la gaceta de ayer , artículo de París, donde dice * conti- 

n&a la sesión del a5 de Enero," léase » del 16 de Enero.*
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